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La Reina nuestra Señora (Q. D . i r . ) y su augusta 
tteal familia, continúan sin novedad oo su Ínter osan
te salud. ' a 3 
lob nsmáleib ta isJqebe ebemyb sdo» ».IC Y 

• .•',n;^i<g'}íioi')iroqgib taj ^loboáíij fíiiol t< >no'̂  
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Señora: Aunque por el Real decreto do 9 de abril 
último se declaró terminada la legislatura de 1853, 
tienen vuestros ministros razones poderosas para a-
co?^^ f Tai-i IWSI aMnNm8U

 wmfom 

V. itl. fid^testimoQio dejos s^ntimientos de lealtad,,» 
de adhesión y de patri^t ismp¡que animan á los cuer
pos eolegisl adores. Asociándose la representación, opft 
cional á un suceso tan venturoso para la monarquía, 
se fortalecen las instituciones, y so ayuda á mante
ner la buena armonía y justa corresponden cía entre 
los altos poderes del Estado. t 

Por otra parte, él Gobierno necesita el curso de 
las Cortes para someter h la aprohacion de V . M. me-

i nyyncilJfim v OiCJOJi •' * 
didss importantes que hacen parte de un sistema po
lítico y administrativo', lo necesita para mantenerse 
en completas condiciones de legalidad, y lo necesita 
en fin para hacer algo mas que proveer á las necesi
dades ordinarias y perentoriaa del Estado. 

< > íl, ' í'i ' t*ni el onimió? spoq ^'no^io*rq <ú 

No seria pues conveniente dejar pasar en la inac
ción el tiempo roas precioso por aguardar la época 
precisa ó él término fatal para la I con vocación do las 
Cortes de IH54. Cumplido está en rigor el precepto 
constitucional qire inunda reunirías anualmente; pero 
ninguno otro prohibo convocar dos legislaturas en un 
mismo año, ni empezar en e! anterior la correspon
diente alprólimo venidero. 1 • 

Por todas estas razones, el tonsejo de ministros 
tiene la h on ra de proponer á V . M . el adjun t o piro -
yecto-úddekmtJM' «W^vae lvaJlsianoa;í tóqovq 

- r SJeñorai^AlL.' R , V . de V. M . , E l presidente det 
Consejo de ministros y ministro de 1 la Gobernación, 
El conde de San Luis.—Elmínistro de Estado, Ángel 
Calderón de la Barca.—El ministro dé Gracia V Justi
cia, Ermarqués de Gerona.-^El ministro de Hacien
da, Jacinto Féli* Domenecb.~EI ministro de la 
Guerra, AnselmoBlaser.—El ministro de Marina, Ef 
marqués de Molirts.--El ministro do Fomento, Agus
tín Estemm'Odllántesr '^"^ < / ( 1 " '• 
-iur« abcltei/qmí^noiHmoa t^-c í; slisbnsmpano onvi-J 
obsnglbad o? ! REAL cEcaBro. iñaohodal \ aali 
-o«»/o «tobabimvinu *n\ at sñiolaoi < I aup isv oé! i 
.,. ^ USQ de la preroge ti va que me compete por e l 

art. 26 de la Constituoioc, y de conformidad con lo 

cr*.l*£r: 'n-U» aafnoaiíbnóa odmilaa aidi6iaafia»isilo 
Artícelo ú n k o . i Las Corles del reino se reunirán 

en la capital i|e la monarquía el dia 19 de novivmbre 
del presente,ario. r sinq ¿rietnoha natlabóu^ î babi» 

Dadoen Palacio á cuatro de octubre de mil ocbo-
ocientos cincuenta y t r e¿ . ^Es t é rubricado do la Real 
mano.—Fl presidente del Consejo de miniaros, Laña: 
José Sartorios. . , j í u ; i . , • ,« : - n «' 



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Instrucción pública.—Secct' 
- S i l 

La instrucción pública ha mareo' 
lar atención del Gobierno de S. 
ños. Para mejorarla ae han publicado 
mentos que la han clorado á un grad 
antiguamente desconocido*, pero si bien e 
procurado ponerla al nivel de los adelantos de la $pk* 
ca y de las necesidades especialea del país, nO se ha 
c o n s e g ^ ^ | ^ o ^ ^ M B j ^ t ^ s ^ B » h ^ o t a j B B « a j n el 

de la esperiencia. 
El Gobierno, prestando á este asunto vita! la [ 

prelereote atención que reclama, se propone presen-
ue asegurando 

ampurar todos los medios de ilustración que puedan 
to apetecido, se persuadirán de la im

encargo, y harán cuanto quepa en 
ra conseguir el acierto que se desea, 
ñámente de esto modo á la honrosa 
se les distingue, 

n lo digo á V . S. para los efectos con
guarde á V . S. muchos años. Madrid 
1853.—El marqués de Gerona.—Se-

jferrector de la univerdad de 

limo. Sr.: K emiUdoirfconsejc>ReaI para los efec
tos prevenidos en el Real decreto de 29 de abril el es
pediente de contrata de la cons^umcu^dal ierro-car
ril de Aranjue/. á Almansa, ha ovatmaYoRjueifa^ cor-

dc los profesores, ponga término á la instabilidad de 
quebasta .aqjii.se han resentidosus ceíormaSi a/í 

Para conseguir este laudable objeto, nada sjerá más 
á propósito que oír previamente el voto de las perso-

a 
ñas competentes, entre las cuales es imposible dejar 
de contar en primer término el de las universidades y 
profesores españoles, i nteresados mas que nadie en el 
acierto, y los mas convenientes de lo que boy existe, 
las necesidades mas urgentes de la enseñanza, y los 
medios mas adecuado! de satisfacerlas. ; ol : " 

Estos datos, reunidos á los demás que el Gobier
no se propone consultar, servirán de base ó darán en 
su >dia la medida aV- una reforma, en la cual es á todas 
luces oportuno que tome, parte ^1 profesorado espa -
noj, de cuyos interesea «as caros so trata, y cuya in i 
ciativa ba de ser x»t(M-iao^tai rirovechesa. í oorebiaD 
; En considerado á todo lo espuesto, y deseando 

que esta muést ra le jusja 4efaraacia en favor de las 
uní v ersi d a des y ̂ ; profesora do e apaña 1 no s ir va de 
entorpecimieotoi.la prosecución de un proyecte cu 
ya realisacion desea ardientemente el Gobierno y la 
tiene encomendada á una comisión compuesta de emi
nentes y laboriosos profesores, S. M . se ha dignado 
resolver que los rectores de las universidades, oyen-
de ad c laustro general de catedráticos y á los di recto
res de ios ¿nstitervos,' '¿epOogun sucinta y razonada-
menU para el d » 15 de noviembre próximo cuantas 
observaciones estimen conducentes, ya sobre los vi 
crea parciales de que adolezcan el»plan de est odios V i 
gente y reglamentos concordantes, yá sobre las nece
sidades que deban adoptarse para su remedio, ya en 
fin sobre tas batas generales en que Vfe+íeVa fritidarse 
I ? reforma completa ríe loa sistemes de ensenania y or
ganización actualmente eetaMecidos. S. M ! íe lison^ 
gea con la esperaoza de que laa universidades y pro
fesores especíeles, cuyo voto se consulta coo el deseo 

forma siguiente: 
«Qtrren ei-estaejorsmyqye htrj *srr ap i r éa t e espe

d ien tes puede menos óVdejársele^co^finuar éu cur
so con arreglo á las disposiciones de la materia, aco
modándose á las mismas en todo lo que se refiere á la 
continuación de la linea, aalva la resolución que se 
adopte con las Cortes al dar cuenta á las mismas del 
Real decreto de 19 de diciembre de «1851, según en 
él se previene.» 

Y S. M . , sebe dignado adoptar el dictamen del 
Consejo, fnrmulándole en las disposiciones siguientes: 

!•* Que continúen las obras del ferro-carril de 

f raniuez, á Almansa hasta que llevado este espedien-
Jas Corles, se adopte por una ley la resolución con

veniente. 
2. Que la dirección general de Obras públicas 

espida desde luego las órdenes oportunas á la inspec
ción facultativa y al contratista para nacer losrécono-
cimientos y liquidaciones., y reunir los datos necesa
rios para someter á las Córt es el espediente completo 
y convenientemente ilustrado. 
• W f c W l ^ f c dígo á V. t l ^ a W ' J g ^ 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde,'* V . I, 
machos años. Madrid 12 de setiembre 'fir8^.^ÍEEfT 
teban Collantes.-Sr. director general de Obras nú-
bHcaa iselneapiqsi «I oéobnáieoaT. •S9iona}fii ,§aloaraoq 

( e)uptf i i ni al siso —U¡ urna n&i naeaói no ¿ lanoia 

-alosas i; sbnva OÍ I .¿enoioultJtni 2f;l osaelaJiol ai 
ffPW ü R W Va% W e PBÍ\v^NGrlm i J> En H AI) R11). 

obela I bu e'ioLofi ¿oJlr. <ol 

b tana le W**<Wr i .Jo io«I 

Debiendo subastarse el acopio y machi 

I 
•QéHAiiLlUií nu Ú ajiad U ' n r " ; éiip awnsJTdnalTaiwji 1,500 cargos de piedra y demás que nuedari necesi-l'-wiLuw vJ SU svonJrt ^viTaiifiniirl a V pauíl Wfseeb Ta carretera dc |0> Larabaocbeles, como tam-
bien ei empedrado en la calle de Pinto en ¡Carabanchel 
bajo, sé sena!* p a ^ MX*ml* 

obsla t ivb .:LÍ1OJU'JI iaq [ líilSniD 
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rncíi ala» dooodo «u m 
vincía, con arreglo á las condiciones y precios que 
desde hoy se manifestarán en la mesa de dicho nego
ciado á laa personas que se presenten como licitadores. 

Madrid 4 de octubre de 1853.—Antonio,. Bena-
Wof r ' n n • f l f l l , n " 1 ^ n 9

 í > l , 1 R ' > n ' # fl?oonfiMiilI 
non oh olodimieellal anq . f"h».ii>--> oh lonóm oYihoq 
osieevoiq obadideb v <civio¿ a!oop rdiiibncí) IstrgiK 
.abloa i < Cozrigúwtnto faM^ no 
.ooa taJoa aosud noo obivióa neysd oop *ol B ianea í j « o b 

gfrWnttMtf M o ^ t 1 en Ift.caj^ matadero.deicerdoa, 

í (ir* - l\>eA -ft̂ f ^ IÚ ñ1* ^ i»̂  W t f «W/B WHf%, €p 1 ¡p | sai|ft« 

m.W}l°fni al Í;O fosieoim *>b oniardoieb clr.a al ab ¡h 

te mes, á la uoa de su tarde., en lascases consistiría« 
tal WW^J$^W>mfanfrtoI^.mpdelo 
que abajóse inser^r^^jo,^ ,presidencia del señor 
Alcalde-corregidor ó un delegado de su autoridad. 
«anaá%abaaj^|^^ W ^ ' r T a 

de ? f ftf"ff^ 
nerar de aepósiíoslomo g t r io l ra provisional para res
ponder dol resultado del remate la cantidad de 5,500 
reales en metálico, ó su equivalente en títulos del 3 
por 100 
- Los pliegos cerrados se entregarán en el ac{o mis
mo do la subasta durante F tá 1primera'inediahora q ue 
s ? ! T ^ e a l IRWfc I M W f a M vpr«^4wm deoJa.r 

rara terminado f l plazo para la admisión y ¡que se pro
ceda aJ remaleio > lob S£ ? c.l i gni aobrdañaa nalao 

Llegado este acto y antes de abrirse los pliegos 
presentados padrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan 6 pedir lasesplicaciones necesarias; 
eo la inteligencia de que abierto el primer pliego eo 
se admitirá observación ni espticacion alguna que in 
terrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modificarse 
I as proposicioneS'ontreradas ert niO^Üu cotícerjto. 2J " 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando desde luego todos los que no estén 
conformes esactamente al modelo prescrito, y asimis-

subastaj cuya fianza se conservará durante la obra, pu
diendo el ayuntamiento diaponer en el caso de faltar 
el contratista al cumplimiento de lo pactado, y en el 
de rescisión do contrato por igual causa eí rematante 
perderá la lianza y abonará todos los perjuicios que 
por su falta se y j j f Mlft^Iffifowhft Wnr^P*1**» con 
arreglo á las disposiciones (Jej Real decreto dc Ü7 de 
febrero de 1852, sabré ¿Ufbastu de servicios* públicos. 

Concluida la lectura de todos los pliegos qne ae 
hubiesen presentado se declarará. eu>el aeto la postura 

,S -• m\í« oiatoriA b̂ *\\\\y> %\ 

ó proposición mal ventajosa, est enriendóse acta for
mal de todo por el funcionario que intervenga en el 
acto en calidad de secretario,.!f, fob loh'jJae M crin., 
i¡;v £i-enel¡reroet* resultasen dos ú mis proposicio
nes igoales se procederá en el; acto á ouevo 11 icitaeicn 
entre sus autores, según lo prevenido en ei art. 2 / 
4f9^Ra|alí4#]aaa?fIA;«AladoJi( qf>i> obajiale obeaiidüo (eg 
r.vdE«U licitación que sea* atiesta» durará cuando 
menosdiez minutos, pastdos los eualea se tei!m¡Derá 
cuando lo dispon ga el señor presiden Id, aperclbié ndolo 
antes por tres vapes. Antes lie das principio á ella se 
powlfAn en una caja tantas bolas cuantas sean las 
preposiciones iguales; el autor de la que ae bebiere 
Iqvdo prim^o eqtre eUna y les demas;por su orden Sa-
sarán pof sí mismos una que determinare su lugar 
respectivo para'la licitación, eoUndiéodose que el que 
Mque el número baja será el preferido, Interin no SO 
mejore la propuesta para la adjudicación del remate. 
oJníÍRjIW a^nljtirtp) proppsiaiQnes que escedan de 
16^700 rs. eo que han sido pr^upoestrades las ebrae-

I -n JEÍ flei»aM,eo causará efecto, bastajes baya sido 
aprobado por,el Gobierno. ,r>!) ĝ f ajejjpeaa íe& sJ 
.fi lr&f * 4fb «OTnía «|ej rema tan te loe gastos ufo ot or-
gamiento.decscrüura, tom,a de razón y i copia para 
M?(W!mt> K;(] ogvsl ab soiq odac i [ omofq ob obaivol 

Modelo de proposición, o»Jauo v edaos 
lolajfc e^eseb l ^ ^ t o N 1 1 r í enterado 
del anuncio p r̂julibado eh la Gaceta, MU ti*¿oficial y 
Diario de acisot con fecha de ' ' ' de esté año y de 
las condiciones y. requisitos para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que han de construirse 
erV el matadero de cerdos, se compromete «i verificarlo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos v con
diciones por la cantidad de (en letra) (aqü?la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.) 1 * 
aavdfi a ú nn pos ^ í p ^ n , A*\ aJn'yalififtflf^1 

cuarto. 1 

) ooo a! i>\ 
aar.J ".8 

Condiciones bajo tas cuales deben hacerse por ajuste 
alMda varias obrasen lacasa^matadeero de cerdos, 

aol ; * J - i ' i T ' 

' 11* Las obras que han de ejecnturse ar»n: disponer 
el pilón de la fuente en depósito de las aguas, cubrién
dolo con muros y bóveda Wo fábrica de ladrillos, coló-
eando en aquel punto- una bomba Ique elbre^el agua y 
loatírijaá otrorieftósitoert^dtf^^ 

| ta pnraeürtir ó I»fuente que s^situará eo el patio; 
berer el terraplén y empedrado del último patio, 
unaIpirerta nueva, mudar de sitio otras tloss bacer dos 
puertas do berja nuevas, tomar un trozo de la nave de 
matanza y constituirlo eu cochiquere; porter on pleti-
Ho y buzón%n dicha riave, eélrttdnátidola ¡"y1 fbarne-
ciendo su ciclo raso^ asi como la pieza destinada al a-

iS \^vunV .v\ ; ^^e^m 

Firma del proponente 
*• 'Stfíbmicilibí Cat1é :de t núm. ! -

Madrid de octubre de 1853. 
5*vf>inlaíi'0 i l ; i>b i' - ú Ve e¡- i» 



seo Me los matarifes^ dar Jai dos calieres necesarias al 
éstabiccisniento, y poner alambreras en todas las vétt^ 
tanas del esteríor del edificio^ -¡ babilr, ú > oJor. 

- i ^ í . B h maro que cierre el depósito del agua! será 
de buena fábrica de ladrillo, y tendrá pie y medio de 
grueso en lo genere!, y mayor espesor donde conven -
ga, cubriendo el citado depositada bóveda de la mis
ma Übrioa, de ua pié de grueso, siendo la escalera 
de igual cónstrtfcdien y é sardinel, uJoním\vúb eouam 

(I J i n é i Ver ¡atada*' di oía» eo nal roce i en ba j o el' re pl an -
teo y demás regias que establezca el arquitecto direc
tor, se procederá á efectuar el terraplén del espacio 
ráelo que resulte, y que ahora es la rampa de bajada ¿ 
la fuente, habiendo de ontemano construido el sumi
dero,* f seguidamente se hará el empedrado. En dicho 
depósito se proporcionará el desagüe correspondiente 
para qoe las aguas no suban á mas altura que la que 
perihvtalatpila:W '^ihtt{ba ai sisa, s sanqoiq si eiofa i 

4 / La bomba será de hierro fundido y aspirante 
i mpcle o te, cuyo tamaño, < forma y c o loe aero n ' se dis
pondrá por dicho arquitecto, siendo también de cuen
ta del asentista las cañerías de plomo que se necesi
ten para dirigir el agua al1 depósito y fuente, junta-
mente con las llaves de bronce y depósito de madera 
forrado de plomo y de ocho pies de largo por cinco de 
ancho y cuatro do altura^ i < \ 

5* Es condición que ademas del desagüe de los 
^ ^ k . ? ? ^ « m b ! « a d e J % W i ^ ^ i s t a » e l 
ejecutar las p,bfas qua se. le ordenen, pa^a^djrigir las 
aguasfder lluvia, delúlrtow patio f s la a l ^ p U ^ f , , | 

6. a El cíelo raso de la nave y pieza de Iqs matari
fes se formará con buenos listones de tabla de ripia 
cuadrada* bien entornados y clayadps,, y^seguida-
»«9Í° ^uarneciéudpjia «Je yesp flagro maea^a^y 
haciendo el blanqueo S p f i r ^ n ^ p ^ e ^ g o ^ p ^ d l 
de tos desperfectos que resulten ep ¿as, paredes. o i í l<., n 

7. a Los materiales quo se empleen en dichas obras 
han de ser de la mejor calidad, debiendo ejecuten se a-
quella con toda perfección.*, h ( J . í t * jrn\)B\{ 

8. * Las espresadas obras se han de dar concluidas 
delodo punto para ol dia 50 dül corriente mes. 

*V La cantidad en que se rematen se abonará al 
asentista en dos plazo*, siendo el primero'cuantió á 
juicio del arquitecto director esté hecha la mitad de 
la obra, y con el beneplácito del señor comisario de 
ella, y el segundo y último cuando caté concluida de 
todo punto. Debiendo advertir que en cualquiera es
ta do en que se encuentre una ó mas partes de las obras 
qoe se contratan» siempre que se notare defectuosa, 
se remediará lo mal hecho hasta el panto de demoler
lo j construirlo do nuevo, sí fuese necesario; todo á 
juicio del arquitecto director, y como es natural de 
cuenta del estajista. . 

Madrid5de octubre de 1853.—Luis Piernas. 

S§4a^fp-tgAol#^af% * l ifo iWÚ¡**eia JmifmaX de 
oup ?<-b'Hq v «íouoi^ii4f#f , ,en¿ ¿ óiganla apa .tiiaui 

r-ogen odaib **b saam el nu náislaalinsm r»a yod .:»b^ol 

. r - n o b u i i ^ i l o r n u a o D i ^ f r r V i ^ í M ' p .;•<<<>:-.! sal ¿ obei.. 

- n jaflÉ,t<¡fUíííi / . — £ t 8 t ob oiduioo ob A b i ib el/ . 
Hallándose vacante en este tribunal una plaza de 

portertj menor de estrados, por fallecimiento de don 
Miguel Gandulla que la servia, y debiendo proveerse 
en laclase de cesantes ó de sargentos, cabos y solda
dos licenoiados que hayan servido con buena nota, con
forme al art. 31 de la Real instrucción ele 30 de octu
bre' dé 1852 y Héat decreto de 21 del corriente, se 
antiheia pdr el término de Cuarenta dias,' para que los 

* individuos de aquel las clases que quieran jfre tetídérta 
acudan con sus solicitudes documentadas á la^sécWta-
ria de la sala de gobierno de mi cargo; en la inteligen
cia de que pasado dicho término no" aVtfdtoítíránin-
ÉkWti***00**asesó asi fla *ebi ufi BI i ,aain -
' ! ; m d ordeb del 
n í M k e n o ¥ r e g e n f b ; ! j ^ ******* M i : f ' 

.bobiioJua u« oh ol »•;. df>b nu * lobig moo-o'blcalJ 
ffsemassmeBmmm 
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Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Da-

Sanzo de arriba, se arriendan por todo el aUpj pró^i-
IO de 1854 los derechos y venta esclusiva. al por me

nor de la^ especies de consumos ̂  la casa carnicería, 
pertenecientes á sus propios, para cuyos dos remates 
eslán señalados los días 15 y 23 del corriente, de diez 
a ( i o c e de sus mañanas, en la casa consistorial, i,1 
í-.'.bub ar.1 in)'ü»1in! m ^ . o i i / a ana n&vbaq aobalneioK 
faaiveasa9ri aanoioaoitqéS ¡ al iTCeq d naa&ailo ÉOI aaeiip 
on E n |o y\m dé Aravaca se subasta él arrendamiento 
por cuatro años de las tierras de sus pr opios, para cu
yo acto ha señalado el ayuntamiento ei^ dia 9- del.pre-

| senté, de diez á doce de.su mañana, bajo lascondicio-
! J l a 1 1 ? e o W ^ na aiebeaotq e8 
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ADVERTENCIA 
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Se hallan de renta los estados impresos para es
tender los amillaramiehtoB con arreglo al nuevo mo-
im%»'"'v'ri '* ••" I i ,D fiaviaanoa a stni ll í.yo • (a JUÍ 

. i , n < -KMI.IÍI <• 'i'-1 l i o i n i i v e b 

( nííaiaaool al bVd¿Ma'¡rqmba U!aJa?Jrii)no^'io 
^ E R C A P O PUBMCO » E GRANOS. , 

| AMOHOSO A DE SIAOait). 
, Precios en el mercado de key rae Mí 1 ÍK( 

T r i g o . : . . . . d e 38 á 45 
Cebada.. de 16 1)2 á 17 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 5 de octubre do 1853. 
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